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Tema 1 del programa   
CX/FA 25/55/1 

 Febrero de 2025 

PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS 

COMITÉ DEL CODEX SOBRE ADITIVOS ALIMENTARIOS 

Quincuagésima quinta reunión 

Seúl (República de Corea) 

24-28 de marzo de 2025 

El 21 y el 22 de marzo de 2025 se celebrarán en el mismo lugar las reuniones de dos grupos de trabajo presenciales, a 
saber: 
i) el Grupo sobre la Norma general para los aditivos alimentarios, el viernes, 21 de marzo (9.00-18.00) y el sábado, 

22 de marzo (9.00-12.30); 
ii) el Grupo sobre ratificación o armonización de las disposiciones sobre aditivos alimentarios, el sábado, 22 de marzo 

(14.30-18.00). 

PROGRAMA PROVISIONAL 

Tema del 
programa 

Asunto  documento1 

1 Aprobación del programa CX/FA 25/55/1 

2 Asuntos remitidos al Comité por la Comisión del Codex 
Alimentarius y otros órganos auxiliares 

CX/FA 25/55/2 

3 a) Asuntos de interés planteados por la FAO o la OMS y por el 
Comité Mixto FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios 
(JECFA) en su 99.ª reunión  

CX/FA 25/55/3 

3 b) Anteproyecto de especificaciones de identidad y pureza de los 
aditivos alimentarios formuladas por el Comité Mixto FAO/OMS 
de Expertos en Aditivos Alimentarios (JECFA) en su 99.ª reunión  

CX/FA 25/55/4 

 - Observaciones en el trámite 3 CX/FA 25/55/4 Add.1 

4 a) Ratificación o revisión de dosis máximas de aditivos alimentarios 
y coadyuvantes de elaboración en normas del Codex 

CX/FA 25/55/5 

4 b) Armonización de las disposiciones sobre aditivos alimentarios de 
las normas para productos: Informe del Grupo de trabajo 
electrónico sobre armonización  

CX/FA 25/55/6 

5 a) Norma general para los aditivos alimentarios (NGAA): Informe del 
Grupo de trabajo electrónico sobre la NGAA  

CX/FA 25/55/7 

5 b) NGAA: Propuestas de disposiciones sobre aditivos alimentarios 
nuevas o revisadas (respuestas a la carta circular CL 2024/58-
FA) 

CX/FA 25/55/8 

 
1 Téngase en cuenta que los documentos de trabajo no se distribuirán a través de la lista de correo del Codex (Codex-
L). Solo se distribuirán a los miembros y observadores la invitación y el programa provisional. Todos los documentos de 
trabajo y cualesquiera nuevos documentos posteriores a los que no se haga referencia en este programa provisional, 
así como cualquier otra información para los/as delegados/as, se publicarán en el sitio web del Codex a medida que 
estén disponibles. Consulte el sitio web del Codex para ver las actualizaciones periódicas sobre el estado de los 
documentos de trabajo y otra información sobre cuestiones organizativas y prácticas relativa a esta reunión. Página web 
de las reuniones – CCFA55. 
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6 Anteproyecto de revisión de Nombres genéricos y sistema 
internacional de numeración de aditivos alimentarios (CXG 36-
1989)  

CX/FA 25/55/9 

 - Observaciones en el trámite 3 CX/FA 25/55/9 Add.1 

7 Propuestas de adiciones y cambios a la Lista de prioridades de 
sustancias propuestas para su evaluación por el Comité Mixto 
FAO/OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios (respuestas a la 
carta circular CL 2024/59-FA) 

CX/FA 25/55/10  

8 Norma para la levadura de panadería (trámite 4) CX/FA 25/55/11 

9 Documento de debate sobre las prácticas de trabajo y el plan de 
colaboración para evitar divergencias entre la NGAA, las normas 
para productos y otros textos afines del Codex 

CX/FA 25/55/12 

10 Otros asuntos y trabajos futuros  

11 Fecha y lugar de la siguiente reunión  

12 Aprobación del proyecto de informe  

DOCUMENTOS DE INFORMACIÓN 

Documento de información para el debate sobre la Norma general para los 
aditivos alimentarios  

FA/55 INF/01 

Documento de información acerca de las disposiciones sobre aditivos 
alimentarios de normas para productos 

FA/55 INF/02 

Documento de información/cuadro sobre números suprimidos y reutilizados del 
Sistema internacional de numeración de aditivos alimentarios 

FA/55 INF/03 

NOTAS AL PROGRAMA PROVISIONAL 

Tema 4 del programa: Los documentos enumerados en relación con los temas 4 a) y 4 b) del programa 
servirán de base para las deliberaciones del Grupo de trabajo presencial sobre ratificación o armonización. El 
informe del Grupo de trabajo se distribuirá en la reunión como documento de sala CRD03 y se considerará 
en relación con estos temas. 

Tema 5 del programa: Los documentos enumerados en relación con los temas 5 a) y 5 b) del programa 
servirán de base para las deliberaciones del Grupo de trabajo presencial sobre la Norma general para los 
aditivos alimentarios. El informe del Grupo de trabajo se distribuirá en la reunión como documento de sala 
CRD02 y se considerará en relación con estos temas. 


